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¿Cuál es la cuantía de la pensión de jubilación? 
Este año voy a solicitar la jubilación Logse y por eso quisiera  saber como se hace el 
cálculo de la pensión. 

La Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica 1/1990, establece un tipo de 
jubilación voluntaria anticipada para los funcionarios docentes no universitarios. 

Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Estar en activo en 1 de enero de 1990 y permanecer ininterrumpidamente en dicha 

situación, y desde dicha fecha en puestos pertenecientes a las correspondientes 
plantillas de centros docentes o a la Inspección educativa. 

b) Tener cumplidos 60 años de edad al 31 de agosto del curso escolar en que 
soliciten la jubilación anticipada. 

c) Tener acreditados un mínimo de 15 años de servicios efectivos al Estado, al 31 de 
agosto del año en el que se solicita. 

Los funcionarios que tengan acreditados al momento de la jubilación al menos 28 años de 
servicios efectivos al Esta-do, percibirán una gratificación extraordinaria por una sola vez, 
cuyo cálculo se efectuará, en función de su edad, Cuerpo de pertenencia y años de servicios 
efectivos. La cuan-tía de esta gratificación depende de cada Comunidad Autónoma. Esta 
gratificación se recibe en el último mes en el que el funcionario va a estar en activo, es decir 
junto con la mensualidad de agosto. En septiembre el funcionario estaría ya jubilado y 
pasaría a cobrar su pensión, sin tener que volver a realizar ningún trámite más cuando 
cumpliera los 65 años. 

Para la presentación de las solicitudes y de la documentación que al efecto se indique en 
las Direcciones Territoriales correspondientes al centro de destino del solicitante, está 
establecido como fecha límite el 28 de febrero. 

En cuanto al cálculo de la pensión decir queja cuantía de la misma será la que resulte de 
aplicar, a los haberes reguladores que en cada caso pro-cedan, el porcentaje del cálculo 
correspondiente a la suma de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de 
acuerdo con la legislación de Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento 
de la jubilación voluntaria y del período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la 
edad de 65 años. 

En este caso se entenderán como años de servicio efectivo al Estado aquellos que se 
tengan reconocidos como cotizados en cualquier régimen público de Seguridad Social, 
siempre que, en su caso, la prestación laboral que haya dado origen a los mismos no sea 
simultánea a la de servicios al Estado. 

Esto no ocurre a la hora de determinar la cuantía de la gratificación extraordinaria, que solo 
tiene en cuenta los años de servicio efectivo al Estado, no equiparándose a éstos el tiempo 
cotizado en la Seguridad Social. 

Por cierto, el "haber regulador" consiste en una cantidad que se fija anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para cada uno de los Grupos de funcionarios y que será 
la base de cálculo anual para establecer las pensiones de los mismos. Es decir, a la hora de 
determinar la pensión que le corresponde al docente nada tiene que ver ni los cargos 
directivos que haya ejercido ni los sexenios, únicamente se van a tomar en consideración los 
años cotizados. A éstos le corresponderá un porcentaje que será el que se aplicará al haber 
regulador dando como resultado la pensión a la que tenga derecho.  


